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Guayaquil, 29 de julio del 2019 

Señor 

Jean Pierre Banchón Torres 

Ciudad.- 

De mi consideración: ; 

Por medio de la presente tengo a bien comunicarle a usted que en el acto constitutivo de la 

Compañía denominada, SALAJUNG S.A., celebrada el día 24 de Julio del 2019 ,en la 

Notaría Decima Primara del cantón Guayaquil, se tuvo el acierto de elegirlo a usted como 

GERENTE GENERAL de la compañía por un lapso estatutario de 4 años contados a 

partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil. 

De conformidad con el Estatuto Social de la Compañía, le corresponde a Usted ejercer a 

representación Tégal, Judicial y extrajudicial de la compañía. 
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Acepto el cargo de Gerente General de la compañía SALAJUNG S.A ARTICULO SEGUNDO. 

Guayaquil, de 29 de Julio del 2019. 

  

san Pierre Banchón Torres 

1. No. 0930212642 
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NUMERO DE REPERTORIO:37.369 

FECHA DE REPERTORIO:05/ag0/2019 
HORA DE REPERTORIO:11:13 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintinueve de Agosto del dos mil diecinueve queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: SALAJUNG S.A., junto con NOMBRAMIENTO 
de Gerente General designado en el acto constitutivo de la mencionada 
compañía a favor de JEAN PIERRE BANCHON TORRES, de fojas 
27.124 a 27.138, Libro Sujetos Mercantiles número 3.667.- 

ORDEN: RAZNUMORD 

INE 

  

E 0 a CANTON GUAYAQUIL. 
: o DELEGADO 

: Guayaquil, 02 de septiembre de 2019 

REVISADO POR:, 

ho 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad « de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0067505 
    - Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030



  

 


